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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za b a g o z a , en la Administración del Bo- 
Mt ín , alta en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, ÍS céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da nao.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios rodean 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responaa- 
hiiíiinil de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados bilidad de __ __ ---..-aMnoriAn míe deberá verificarse al

teteyes obLl?an en la Península, islas adyacentes, Canarias y
Vein^rJ?8 de Afr|ca sujetos á la legislación Peninsular, á los 
coRn^4{.as de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
*7a (Código civil.) , ,

Dr,«® CUatro días después para los demás pueblos de la misma flnal je cada semestre.
fc P ivincla (Ley de 3 de Noviembre de 1837.) . r m

PARTE OFICIAL
MlliSlMCIA DEL CONSÍJO 1)6 MIMSTHOS
SS. MM. El Rey y la Reina Regente

D. G.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

faceta 23 Septiembre 1896.)

SECCION PRIMERA

imSTEIliO DE HACIENDA.
REAL DECRETO

En. nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al-

Jüso XIII, y como Reina Regente del Reino, á 
^opuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
COtl el Consejo de Ministros;

^6ugo en aprobar el adjunto reglamento gene- 

a para la administración y realización del im
Puesto de derechos reales y transmisión de bienes,

(lUe se refiere el art. 2.° de la ley de 30 de Agos
to último.

Hado en San Sebastián á primero de Septiem- 

de ochocientos noventa y seis.—María 
Ostina.—El Ministro de Hacienda, Juan Navarro 

Reverter,

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA

Administración y realización del impuesto de derechos reales
Y TRANSMISIÓN DE BIENES

CAPÍTULO PRIMERO
Actos sujetos al impuesto y tipos de imposición.

Artículo l.° Desde el 1." de Septiembre de 1396 se li
quidará v percibirá en lá Península é islas adyacentes el 
impuesto de derechos reales y transmisión de bienes, con
forme á las leyes de 25 de Septiembre de 1892, 5 de Agosto 
de 1893 y 30 de Junio de 1895, con las moditicaciones esta
blecidas por la de 30 de Agosto del corriente año.

En las Provincias Vascongadas y en la de Navarra conti
nuará exigiéndose dicho impuesto en la forma establecida 
por las disposiciones vigentes. ,

Art. 2.° Su exacción y administración se venhcara con
forme á las prescripciones generales contenidas en este re
o-lamento, y á las declaraciones y disposiciones que según 
su carácter dicten el Ministerio de Hacienda y la Dirección 
general del ramo para la interpretación, explicación y acla
ración del mismo. , , , .

Art. 3.° Contribuirán al impuesto sobre derechos reales 
y transmisión de bienes: ,
" 1.® Las traslaciones de dominio de bienes inmuebles y 
las de derechos reales sobre los mismos.

2 .° La constitución, reconocimiento, modificación y ex
tinción de derechos reales afectosuá los bienes mmue- 
blC30 Las traslaciones de dominio de bienes muebles 

que se verifiquen por causa de muerte. ,
4 .° Las de igual naturaleza que se efectúen por conse

cuencia de actos judiciales ó administrativos, ó en virtud 
de contrato otorgado ante Notario. .

5 .° La transmisión de acciones ú obligaciones de minas 
que tenga lugar por endoso con arreglo á los estatutos de 
la sociedad emisora, aunque en dicha transmisión no in
tervengan los Agentes de comercio á quienes el bodigo 
mercantil en su art. 93 atribuye el carácter de Notario.
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6 .° Los préstamos personales que estén reconocidos por 
documento autorizado por Notario ó funcionario adminis
trativo ó judicial, y los que se realicen con garantía de 
efectos públicos ó de valores industriales ó comerciales, 
siempre que intervenga la operación Agente de Bolsa ó 
Corredor de comercio. . ,

Las renovaciones totales ó parciales de los prestamos, 
con garantía ó sin ella, á que hace referencia el párrafo an
terior, quedan exceptuadas de este impuesto cuando se 
efectúen dentro del plazo de un año, á contar desdé la fe
cha del préstamo. Las renovaciones ulteriores se conside
rarán como nuevos préstamos, si bien gozarán del mismo 
beneficio que las anteriores en cuanto vuelvan á renovarse 
durante otro año.

7 .° Las anotaciones de embargo que no sean consecuen
cia de persecución de hipoteca, y las de secuestro y prohi
bición de enagenar que se ordenen practicar en el Registro 
de la propiedad a virtud de providencia judicial dictada en 
asuntos civiles ó en los criminales en que se proceda á ins
tancia de parte, y las fianzas judiciales y administrativas 
que sean pignoraticias ó de carácter personal, cualquiera 
que sea el objeto á que se refieran ó el documento en que 
consten. •

8 o Los contratos de ejecución de obras que excedan 
de 1.000 pesetas.

9 .° Las pensiones de los Montepíos de Notarios y las 
gratificaciones, pensiones, jubilaciones y orfandades que 
los Bancos, Sociedades y Compañías otorguen con arreglo 
á estatutos, reglamentos ó cajas particulares á sus emplea
dos ó las familias de éstos, siempre que excedan de 1.500 
pesetas. ..

10 . La constitución, reconocimiento, modificación y 
extinción de cualquiera otra clase de pensiones ó rentas.

Art 4.° Las adjudicaciones en pago, las compraventas, 
reventas y cesiones á título oneroso de bienes inmuebles 
y derechos reales, satisfarán el 3 por 100 del precio estipu
lado en el contrato, salvo el derecho de la Administración 
para comprobar á aquél por los medios que en este regla
mento se establecen. . , ,

En las adjudicaciones de los mismos bienes por vía de 
con isión ó encargo para pago se exigirá desde luego el 
h h miio  tipo de 3 por 100, sin jierjuicio del derecho á la de- 
vu ..cmn. que procederá cuando los inmuebles ó derechos 
if des sean cedidos por el adjudicatario al acreedor en sol
vencia de su ciédito ó enajenados para este objeto en el tér
mino de un año, á contar desde la fecha de la adjudicación.

En estos casos, las transmisiones que se realicen á favor 
del acreedor ó comprador de los bienes pagarán los dere
chos correspondientes. .

Cuando las adjudicaciones para pago consistan en bienes 
muebles adeudarán sólo el 0'50 por 100 de su valor, pero 
sin derecho á la devolución establecida en los casos de que 
trata el párrafo precedente.

Si los adjudicatarios de bienes inmuebles para pagar deu
das fallecieren antes de cumplir el año y de hacer la venta 
de los bienes destinados á dicho objeto, se suspenderá el 
plazo del año hasta el día en que se haga nueva adjudica
ción á los herederos del adjudicatario.

En el caso de que al presentarse el documento acredita
tivo de la adjudicación de bienes inmuebles ó derechos rea
les á la liquidación del impuesto se justificase que el adju
dicatario los había ya enajenado dentro del término regla
mentario y que se había satisfecho el impuesto correspon
diente, no se liquidará ni exigirá éste por la referida adju
dicación, haciéndose constar así por nota al pie del docu
mento. ,, á ..

Art. 5.° Las compraventas con clausula de retrocesión 
pagarán el 3 por 100, según dispone el art. 4.°, pero si por 
cumplirse el plazo ó condición impuesta vuelve la propie
dad, sea nuda ó pLeniual vendedor, pagara éste el 1 por 100.

La transmisión deFderecho de retroventa en virtud de 
contrato queda sujeta al pago del 3 por 100 del precio en 
que se adquiera el derecho; pero cuando el adquirente haga 
uso de aquél retrayendo la finca, completará el pago del 3 
por 100 sobre el valor total del inmueble, que lo constituye 
el precio en qúe adquirió el derecho de retraer, mas el pre
cio por que realiza la retrocesión.

Si la transmisión del referido derecho se verifica por titu
lo hereditario, satisfará el impuesto que corresponda con 
arreglo á la escala de herencias y legados, computándose 
el valor del derecho de retroventa por la diferencia que re
sulte entre el verdadero valor del inmueble ó derecho real 

que haya de retraerse y el precio que hubiere mediado 
el primitivo contrato de venta con pacto de retrocesión.

El heredero ó legatario del derecho de retroventa, al 
• cer uso de él, satisfará el 1 por 100, á cuyo pago v | 
obligado el causante. I

Lo dispuesto en el art. 52 de este reglamento acerca i 
las condiciones resolutorias no tendrá aplicación cuan a 
rescinda la venta por cumplirse la condición del retr0: g]

Art. 6.° En las permutas pagará cada permutante 
l‘50 por 100 del valor igual de los bienes respectivos, y g 
la diferencia que resultase entre unos y otros pagara 
poi 100 el que figure como adquirente de los de mas vai •

Cuando entre los bienes permutados haya algún mn"। ^ 
ble situado en territorio donde no sea de aplicación 
reglamento, no se exigirán los derechos que en otro “’aj 
corresponderían al mismo. , u8

Las permutas de bienes inmuebles por bienes mué - 
se liquidarán exigiendo el 1*50 por 100 del valor igoa 
adquirente del inmueble, y el 1 por 100 al del inueo ' 
por la diferencia se exigirá al adquirente el 3 ó el 2 P01 
según sea inmueble ó mueble el de más valor.

Art. 7.° La constitución, reconocimiento, modificacW 
extinción de los derechos reales impuestos sobre bienes a 
muebles, censos, foros y subforos, ó de cualquier modo 1 f 
se denominen por la ley ó la costumbre, satisfarán e* ol 
100 del capital constituido, reconocido, modificado ó ex
"Cuando el censualista acredite haber satisfecho el 
puesto por la adquisición del censo, y el reconocimiento 
lo implique ó tenga por objeto evidenciar una rehiio11 
ción de ejercicio del derecho por parte del censualista, 
cho reconocimiento no estará sujeto al impuesto. |6

La distribución ó señalamiento de capital y pensione» 
los censos y demás derechos reales entre las fincas ai('( 
ó la reducción a una ó varias fincas de derechos que g1*.. 
taban sobre mayor número de ellas, se reputara para 
efectos del impuesto como simple modificación de la 1 " 5 
teca, devengando el señalado á este concepto. < 1

Art. 8.° La constitución, reconocimiento, prorrog»^ 
modificación del derecho real de hipoteca satisfará el 
por 100 del valor de la obligación ó capital garantido : 
aquélla. La extinción devengará el 0*10 por 100 del m|Í5 » 
valor ó capital garantido sí tiene aquélla lugar d^^ro 
los dos años siguientes á la constitución, 0*25 por 10 *8 
verifica dentro del plazo de dos á cinco años, y 0*50 por W 
cuando exceda de dicho plazo. , . . , ¡ny

Si la extinción se verifica por adquirir el acreedor n 
tecario la propiedad del inmueble hipotecado, no deveHc^ 
ra derecho alguno, sin perjuicio del pago que correspo» 
á la adquisición de dicho inmueble, y si tuviere lugar 1^ 
resultar ineficaz la garantía prestada, á consecuencia , 
haberse tenido que aplicar el valor total del mismo a ' , 
celar anteriores créditos hipotecarios, no devengara 
puesto por la paite que hubiere resultado ineficaz. yy

La reducción de la hipoteca y la sustitución de unas 
cas pqr otras tributarán como modificación del derecn 
hipoteca, exigiéndose el impuesto á aquel á quien b6"^ 
cia ó solicite la reducción ó sustitución, siempre que es । 
contratos no sean consecuencia de una cancelación pa 
que esté sujeta al impuesto. 6

La cancelación ó extinción de la hipoteca que se 
para garantir la recaudación de los fondos ó valores ‘ 
Hacienda ú otros servicios de la Administración Pu° J 
aun cuando se realicen por Compañías ó personas s'1 - 
gadas en los derechos del Estado, se liquidarán en la (e 
ma prescrita en el aft. 28, párrafo primero, é igualm 
se liquidarán la constitución y la extinción de los llu^tj. 
ranticen precio aplazado, á tenor del párrafo décimos p , 
mo del mismo artículo. . „ p

La transmisión del derecho de hipoteca pagara, co 
de cualquier otro derecho real, yior el tipo correspont 
al título en virtud del cual se verifique. ,el.e. 

Las hipotecas constituidas en época en que dicno 
cho real no estuviese sujeto al impuesto no lo devfiig 
tampoco á su extinción, á menos que se hubieren P^ ro 
gado tácita ó expresamente después de L (le D i

Art. 9.° La constitución, reconocimiento, inodmci11;^ 
ó extinción de pensiones, de cualquier clase u d.en" teS, 
ción que sean, bien se constituyan por contrato o po 
tamento, pagarán, si la pensión es vitalicia o por u 
ilimitado, el 2 por 100 de capital de la pensión; si es
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Poral, el 0*10 por 100 del mismo capital por cada dos años 
" •*e duración, pero sin que pueda exceder del ~ por lOu, 

i M cualquiera el tiempo que se fije
| „ bus pensiones de los Montepíos de Notarios v las grati- 

‘'tocibnes, pensiones, jubilaciones ,y orfandadesque los Ban
cos, Sociedades y Compañías otorguen con arreglo a esta
tutos, reglamentos ó cajas particulares á sus empleados, 

I asociados ó á las familias de unos y otros cuando excedan 
de 1.500 pesetas anuales, satisfarán los mismos tipos 
«egúu los distintos casos señalados en el párrafo anterior. 
Sl la cantidad otorgada fuera por una sola vez, contribuirá 
con 0*10 por 100 de su importe. * ,,

, .Si la pensión se constituye en cambio de la cesión de 
P'coes hecha por el pensionista al que haya de satislacer- 
p 8® practicarájUna liquidación del 3 ó 2 por 100 del valor 
"e los bienes cedidos, según sean inmuebles o muebles, y 
°^a por el capital do la pensión, con arreglo al párrafo 
Primero de este artículo ,

W pensionista pagará el importe de los derechos que le 
/^respondan, y el capital base de esta liquidación sera 

de la que deba girarse al cesionario, quien vendrá obli- 
gcdo á satisfacer el resto al extinguirse la pensión. , 

bá extinción de las pensiones de Montepíos y demás a 
lUe se refiere el párrafo segundo de este articulo no 
uev®ngaráel impuesto.
-bl capital de las pensiones se calculará siempre, salvo 
¿*1®® que se dispone en el párrafo que precede, por el b 
p0Tr 100 de pensión. . . f u
. has pensiones que los padres constituyen a favor de sus 

Jos con ocasión del matrimonio se liquidarán por el con
loo de anticipo de legítima sobre el capital de las mis- 

a ®8’ otro tanto se verificará en lasque tengan luga i 
arreglo al Código civil y á favor de los cónyuges su- 

Pe‘vivi entes.
n Iín las pensiones alimenticias, constituidas á favor de 
Wsonás qUe justifiquen previamente carecer de toda cla- 
^.ue bienes y no figuren en la matrícula de la contnbu- 

!oo industrial ge satisfará el impuesto abonando el pen- 
‘.^iista, en los períodos en que perciba la pensión, la 
' ai'ta piarte de lo que en cada uno cobre, si no llegase 

¿'Aporte anual á 2.000 pesetas hasta completar el pago 
m J^puesto liquidado, ó bien en igual forma y sobre la 
a h|,1a base, la tercera parte ó la mitad, según la pensión 
¿ ^ll® á 2.000 pesetas y no exceda de 4.500 ó sea superior 

e8tí» última cantidad.' 
10. La constitución de arrendamientos por contra- 

''gado ante Notario, aun cuando no tengan el carác- 
loRt e 'nswibible8 en el Registro de la propiedad, asi como 
(le í'1^nrriendos, subrogaciones, cesiones y retrocesiones 
ra , propios arriendos cuando se veritiquen por esritu- 
ii,,*1) be», satisfarán el 0‘10 por 100 de la cantidad total 
(L haya de satisfacerse por todo el período de duración 

intrato. . ,
Su a ilni*° en dichos contratos no se exprese el tiempo de 
reilOración, se liquidará el impuesto sobre la base de la 

t,.11 de tres años. ,
cien a ren^'1 hubiere de satisfacerse en granos u otras espe- 
o h " ’ valuarán éstas por el precio medio oticial del quin- 

110 anterior á ¡a fecha del contrato.
V- Las anotaciones de embargos que no sean con- 

v , e6cia de autos ejecutivos para hacer efectivos créditos 
Prnh í0*1.08 garantidos con hipoteca, y las de secuestro y 
ó . ‘bición de enajenar que se ordenen en virtud de auto 
Crn^^^encia judicial dictada en asuntos civiles ó en ios 
áüho'u6*68 eu 86 proceda á instancia de parte, o sea 
fian- en íue no cabe el procedimianto de ofiem, y las 
ó h .^8 jndiciales y administrativas, ya sean pignoraticias 
tlUp lameute personales, cualquiera que sea el objeto a 
8ati«fae?etierau y clase de documento en que consten, 
con Qiillin 0*10 por 100 del importe de la obligación que 

ellas se garantice.
e8tpUan1? qu® obtenga la anotación, embargo y lianza 
Cretpn Ci Pobre para litigar, ó cuando aquéllos se de- 
bqiiiri'. .e.°boio en las causas criminales, se practicara la 
hast- acion correspoüdiente, pero no se exigirá su importe 
lleve ^erm'nado definitivamente el pleito ó causa, se 

Art SU cancelación. . , .
das e\^¿' kn los contratos de ejecución de obras de to- 
Pre s® llevan á cabo por escrilura pública, siein-
Setas . valor ó precio de las mismas exceda de 1 000 pe- 

d8> pagará el contratista el 0*10 por 100 del precio esti-

pillado, v si éste no constase, la liquidación se practicará 
al hacerse la de la obra contratada.

Art 13 Los bienes y derechos aportados a toda clase 
de Sociedades, excepto la conyugal, pagaran 0 50 oor 100 
de su valor. Igual cuota satisfarán al tiempo de disolverse, 
con vertirse ó transformarse dichas Sociedades, por las ad
judicaciones ó transmisiones que se hagan a los socios o a 
otra Sociedad de los bienes que constituyan el todo o paite 
del capital social. Si en estos casos se adjudican al socio la 
misma clase de bienes que aportó, tratándose de bienes 
muebles, porque los inmuebles deberán sei siempie los 
mismos aportados para gozar del beneficio..solo pagará e 
0*25 por 100, en cuanto no exceda lo que se le adjn ique 
de la cantidad aportada. En lo que I» adjudicación o pa ti- 
cipación exceda de lo aportado por el soco, devenga «.el 
0*50 por 100. . . . . • ¡ , „

Cuando las Sociedades emitan acciones, la cautín que 
de éstas se desembolse por los accionistas sera el capital 
aportado. .

Si emitiesen obligaciones, el capital efectivo desembo - 
sado por los obligacionistas se considerara .copo préstamo 
V satisfará el 0*10 por U 0, tanto a la em'Sion como a a 
amortización, debiendo exigirse el impuesto por este ulti 
mo concepto, aunque la emisión se hubiere verificado en 
época en que aquel acto no estuviese gravado.

Cuando las obligaciones tuvieran el ca^cter de hipóte 
carias, devengarán además el impuesto correspondiente < 
la hipoteca constituida en su garantía. ■

En las Sociedades de auxilios y socorros mutuos y coo
perativas, en las que las cuotas periódicas mensuales o 
anuales se canjean ó convierten en acciones,.nacerá e 
ber de satisfacer el impuesto tan luego se entreguen al ac
cionista loa extractos ó acciones, siendo su fecha el d a de 
arranque para contar el pjazo de la presentación á la 1 qui- 
dación del impuesto, según los eX
mentos públicos se señalan en el art. 08 de este re^
IU e Vun puesto correspondiente á la em isión y amortización 
de acciones y obligaciones se liquidara y exigirá a la So- 
ef6dad, "in pJ6r¡tie.ode que ésta haga efectivo »n «aporte 
de los accionistas ú obligacionistas cuando Precia.

Las Sociedades constituidas para la explotación minera 
satisfarán el impuesto establecido para las demas bocie-

Art. 14. La prórroga de sociedad tributara en la mis
ma forma que la constitución, y de igual suerte se liqui
dará el impuesto cuando se modifique la sociedad por la 
separación’de uno ó más socios siempre que no.estuviese 
previsto el caso en la escritura fundamental, y s n perjui
cio del impuesto que deban satisfacer con arreglo al arti
culo anterior el socio ó socios que se separen.

Las Sociedades constituidas en el extran ero o en eiri- 
torio español donde no rige este reglamento de derechos 
reales, pero que hagan operaciones donde el citado impues
to se exige, deberán contribuir por el mismo, y en la for
ma que las demás, por la parte de capital aportado que 
destinen, según sus balances, á dichas operaciones par-
C1 SeSliquidará por el concepto do extinción de sociedad, la 
división material de las cosas poseídas pro indiviso s empie 
que el título de adquisición no proceda de herencia, legado

° ‘a Íl ^ú Í1 Por las transacciones litigiosas satisfará el im
puesto aquel en cuyo favor quede la cosa ó derecho objeto 
del litigio y con arreglo al tipo correspondiente al titulo 
en virtud Sel cual s°e le adjudique, declare y reconozca. 
Cuando no se alegare título determinante de la transacion, 
se liuuidará el impuesto en concepto de cesión.
' Si en la transacción mediasen condiciones tales como 
constitución de pensiones, reconocimiento de derechos 
reales, entrega á metálico, cambio ó permuta de bmnes u 
otras que alteren, respecto á todo ó parte de los bienes o 
derechos reales objeto de la transacción, la naturaleza de 
neto ó titulo que »• baya ostentado al entablar la demanda 
se liquidará el impuesto por el concepto respectivo, pres 
ci adiendo de dicho acto ó título. . ,

Cuando á consecuencia de dichas condiciones resulte . - 
terada la naturaleza del acto o titulo, fundamenta de la e 
nrinda respecto á una parte de los bienes, quedando su ) 
“Se en cuanto á otra, se liquidará el impuesto por cada 
una de ellas, según queda expresado en el paridlo an
terior. .
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Para que la transacción se repute tal á los efectos del 
impuesto, es indispensable que se realice después de enta
blada la demanda ó de celebrado el acto de conciliación, ó 
bien en el acto del juicio conciliatorio.

Cuando por efecto de la transacción queden los bienes ó 
derechos reales en poder del que los poseía, éste no pagará 
el impuesto, si resulta debidamente justificado que lo sa
tisfizo en la época en que adquirió el dominio ó la posesión.

Los convenios ó contratos entre partes, aun cuando ten
gan el carácter de transacción y así se haga constar en los 
documentos públicos ó privados correspondientes, se liqui
darán* como cesiones, adjudicaciones, donaciones, etc., si 
la cuestión surgida que los motiva no ha adquirido verda
dero carácter litigioso por la incoación de procedimientos 
judiciales.

Art. 16. Las transmisiones de bienes muebles de todas 
clases que se verifiquen en virtud de actos judiciales y ad
ministrativos, ó de contratos otorgados ante Notario, satis
farán el 2 por 100 de su valor.

Los bienes muebles que en virtud de actos ó contratos de 
la clase anteriormente expresada se transmitan revocable ó 
temporalmente, contribuirán por la mitad del tipo señala
do á las transmisiones definitivas.

La transmisión de acciones ú obligaciones de minas que 
se verifique por endoso en la forma establecida en la re
gla 5 “, art. 3.", devengará el 0‘10 por 100 del capital efec
tivo que representen. ,

las cantidades en metálico que constituyan precio de 
bienes muebles ó inmuebles, ó pago de servicios persona
les, no se considerarán sujetas al impuesto.

Art. 17. Los pagarés, títulos y cédulas emitidos por 
particulares y Sociededea con garantía hipotecaria, ya sean 
al portador ó transmisibles jior endoso ó transferencia, 
pagarán, el 0'10 por 100 de su importe en el acto de la 
emisión, independientemente del devengo que corresponda 
por la constitución y extinción del derecho de hipoteca

Art. 18. Los préstamos personales constituidos ó reco
nocidos por contrato otorgado ante Notario ó funcionario 
administrativo ó judicial, y los que se realicen con garan
tía de efectos públicos ó de valores industriales ó comercia
les, cualquiera que sea la forma y origen de su constitución 
y la denominación con que se les conozcan, siempre que 
interviniéndola operación Agente de Bolsa ó Corredor de 
comercio, por su perfeccionamiento llegue á existir la 
transmisión del dominio que el derecho exige por la entre
ga de metálico, están sujetos al impuesto de derechos rea
les con arreglo á los artículos 1.° y 2.° de la ley de 25 de 
Septiembre de 1892, satisfaciendo el 0*10 por 100 si su 
cuantía excede de 1.000 pesetas, y el 0*05 por 100 hasta di
cha cantidad, y liquidándose en la misma forma y dentro 
de los plazos que los demás contratos, á tenor de lo que 
disponen los artículos 55, párrafo primero, y 58 de este 
reglamento, salvo lo que se dispone en el art. 124. ,

Las renovaciones totales ó parciales de dichos préstamos 
que se efectúen después de transcurrido el primer año, á 
partir de su constitución, se consideraran como nuevos prés
tamos para los efectos del impuesto, y contribuirán , en 
igual forma que al constituirse por vez primera; pero si se 
realizan dichas renovaciones dentro del año citado ó del 
siguiente ó siguientes á la renovación que hubiese contri
buido, entonces el impuesto no será exigible. ,

Los préstamos garantidos con hipoteca satisfarán sólo 
por este concepto con arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo 8.°

Art. 19. Las adquisiciones de bienes de todas clases 
que se realicen, ya sea por acto entre vivos ó sucesión mor- 
tis causa, en favor de los establecimiento.- de beneficencia 
é instrucción de caiácter privado ó particular, aun cuando 
se dediquen á la enseñanza gratuita ó disfruten subven
ciones oficiales, devengarán el 2 por 100.

Art. 20. Las donaciones Ínter vivos de bienes inmue
bles ó derechos reales satisfarán el impuesto según el gra
do de parentesco entre el donante y el donatario, y por los 
mismos tipos que para las sucesiones por causa de muerte 
se establecen en el artículo siguiente.

Las donaciones de bienes muebles, de cualquiera clase 
que sean, pagarán el 2 por 100, exceptuando las efectuadas 
entre ascendientes y descendientes legítimos, ó legitima
dos por subsiguiente matrimonio, que contribuirán con 
arn glo al art. 21 de este reglamento.

Art 21. La transmisión de bienes de todas clases y de
rechos reales que se verifique por sucesión á título de he

rencia, legado ó donación mortís causa, pagará con flrre^, 
al grado de parentesco entre el causante ó donante y el a ' 
quirente, con sujeción á ios tipos siguientes: , .

Entre ascendientes y descendientes legítimos ó leg111 
mados por subsiguiente matrimonio, l por 100. ,

Cónyuges en la porción ó cuota usufructuaria que a 
quieran en concepto de legítima ó por ministerio de la leJ1 ; 
1 por 100. ..j d

Ascendientes y descendientes naturales, los hijos leg11 
mados por rescripto real y los adoptados, 2 por 100. i 

Cónyuges en la parte que exceda de la legítima i’s 
fructuaria, 3 por 100.

Colaterales de segundo grado, 4 por 100.
Idem de tercero id., 5 por 100.
Idem de cuarto id , 6 por 100.
Idem de quinto id., 7 por 100.
Idem de sexto id., 8 por 100. _ g
Idem de grado más distante del sexto y extraños, 

por 100. ,or
Las herencias y legados en favor del alma del te8ti!‘|e| 

se liquidarán á razón del 1 por 100, y’si fueran á favor 
alma de otras personas, tributarán por el tipo corresp 
diente al parentesco que exista entre éstas y el causa 
de la herencia ó legado.

Si en virtud de lo dispuesto en el art. 838 del Códig0 
vil se hiciera pago al cónyuge de su haber legitimario 
forma ó concepto distinto del usufructo, devengará, no 0jfld 
tante, el 1 por 100; pero siempre que en cantidad ó cali of 
no exceda lo que se le adjudique ó reconozca de lo q»6 
su cuota ó legítima le corresponda. En lo que de esta ■ 
ceda satisfará el 3 por 100. , (rll.

Las cantidades que se perciban de las Compañías a9e^e, 
radoras en concepto de herencia, ó como beneficiario» 
signados en las pólizas, contribuirán por el impuesto 
derechos reales que corresponda en relación con el 
tesco entre ellos y el asegurado. Las Compañías de 
ros no podrán satisfacer dicha suma si previamente 
les acredita el pago del impuesto devengado con la I 
tación de la correspondiente carta de pago, bajo la res¡ | 
sabilidad establecida en el párrafo tercero del art. lo' 
este reglamento. f

Art. 22 En los fideicomisos cuyo origen legal pf^js- 
régimen anterior al vigente Código civil, y que por 
posición transitoria 2.“ del mismo tengan eficacia, 96 
gará oesde luego el 2 por 100. Si no se publicase en e* J 
mino de un año la voluntad del testador, se comp16^, 
hasta el 9; pero si se publicase dentro de dicho tém1'g¡ 
pagará con arreglo al grado de parentesco del herede^g, 
este fuese pariente del testador, y el 9 por 100 si no 1° 
se deduciendo el 2 por 100 satisfecho anteriormente. t6 

Si en algún caso el tipo de liquidación correspondí® rfl 
al grado de parentesco entre el heredero y el testador1 
menor del 2 por 100, se considerara dicho pago como " 
nitivo, sin ulteriores consecuencias para el Tesoro m I , 
el contribuyente. . ¡0 ó

En las sustituciones fideicomisarias, si el fiduciar‘ 
persona encargada por el testador de transmitir la h® ¡y 
cia puede disfrutarla en todo ó parte, temporal ó 
mente, pagará el impuesto en concepto de usufructu'^,, 
con arreglo al grado de parentesco que le una con el 
sante. -gr

El tercero ó terceros llamados á su disfrute serán c" g(¡, 
derados como herederos sustitutos pagando tambi®' 
gún la relación de parentesco que tengan con la p6* 
que los instituyó. ¡6,

Art. 23. En los fideicomisos en que se dejen en pr<?‘10p 
dad los bienes hereditarios al heredero fiduciario- gg 
cuando sea con la obligación de levantar alguna cmg y 
liquidará el impuesto como herencia en propiedad, c0 
ducción de la carga si fuera deducible, por la cual sati g| 
el impuesto el que adquiera el beneficio consiguieD 
gravamen impuesto al heredero, . ielJeS

Art. 24. Cuando el testador dispusiere de sus 1 ^to 
sustituyendo unos herederos á otros, se pagará el imp* ug. 
en cada sustitución, con arreglo al parentesco entre e 
titulo y el causante. vieS6’1 

Si los herederos instituidos en tal concepto no tuv 
derecho en ningún caso á disponer de la herencia, 3' 
actos entre vivos ó por causa de muerte, se rep11 ue|ia 
como meros usufructuarios; pero si no se les pone a 1 oji)' 
limitación, ó estableciéndola lo fuese1 con condición 
loria, se liquidará por la plena propiedad sin der 
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devolución alguna, aun cuando por cumplirle la condición 
Apuesta haya de pasar la herencia al sustituto designado.

Si la condición impuesta al heredero fuese la deque 
para disponer de los bienes libremente haya de acreditar 
su necesidad enajenando antes los suyos propios, la adqui
sición se entenderá en plena propiedad y liquidará en tal 
concepto cuando se cumpla la condición. Del mismo modo 
se liquidara cuando el cumplimiento de la condición, con 

objeto impuesta, dependa de la exclusiva voluntad del 
'ostituido el din en que tenga efecto.

Art. 25. Por las adquisiciones de bienes y derechos 
reales correspondientes á la mitad reservable de vínculos 
y mayorazgos, satisfarán el 2 por 100 los inmediatos suce
sores tan luego como ocurra el fallecimiento del poseedor, 
81 los bienes vinculados estuvieran previamente divididos 
cutre ambos. Si los bienes no hubiesen sido divididos, el 
’mpuesto indicado habrá de satisfacerse en los plazos que 

G señalan en este reglamento para la presentación de do- 
UlDento8 correspondientes á herencias y legados.
. Art. 26 Las informaciones posesorias por adquisiciones 
.8 cualquier clase, anteriores á la ley Hipotecaria, estarán 

'es del impuesto.
Li>s referentes'á adquisiciones posteriores a dicha fecha, 

Pa8arán el 1 por 100, si el titulo de transmisión que se 
“‘cga es el de herencia ó legado entre ascendientes y des- 
mulientes, cónyuges y hermanos, y el 3 por 100 en los 

demá8 casos.
. Art. 27. Cuando en la información posesoria, excep- 
‘"indo las anteriores á la ley Hipotecaria, no se alegue 
mó alegándolo no se precise la fecha de la adquisición, 

, 1 como cuando los bienes transmitidos no hubiesen esta- 
o.iimi|tarados á nombre del causante de la sucesión, se li- 
^‘^rá al 3 por 100. ,
lo । Contribuirán con el 0‘10 por 100 del valor de 

8 bienes los actos siguientes: ,
11 La cancelación ó extinción de las hipotecas y fianzas 

“"stituídas en favor de la Administración ó de la persona 
^brogada en los derechos de aquella para garantir la 
Y'hidacion de fondos ú otras responsabilidades prove- 
tr”tQte8 t*61 desempeño de cargos o cumplimiento de con- 

u 2:" La extinción legal de las servidumbres personales y 
r^le«? entendiéndose por extinción legal dejas primeras la 
lf'(l,IUilbn (*e l®8 mismas en la propiedad, y por extinción 
dpi l®8 segundas la completa desaparición ó demolición 

predio dominante ó del sirviente ó la reunión de los 
8 en uno solo.

(] : Las permutas de fincas rústicas, cuando cada una 
^I.J^tas no exceda de tres hectáreas de cabida, y además 
a?tUlla de ellas resulte acumulada á otra perteneciente con 

prioridad a uno de los permutantes. ,
ci ■ Las aportaciones de todas clases de bienes ó dere- 
Ci 08 ''cales verificadas por cónyuges al constituirse la so

' id legal, así como las adjudicaciones que al disolverse 
JUcHa se les hagan de los mismos bienes ó de otros en 

go de sus aportaciones en cuanto no excedan del valor 
y lo que ellos adquieran en concepto de ganan-

8 Lás aportaciones verificadas por medio de terceras per- 
1'^8, ya se ilagan ¿ ia sociedad legal, ya ácualquiera de 
p!u>Coiiyuges al celebrarse el matrimonio ó durante éste, 

P°l e' concePto jur'dico en virtud del cual se veri- 

pe^'° Las adquisiciones de ajuar de casa y ropas de usó 
Hlh8^na^ cuando se verifiquen por titulo hereditario. Las 
(llilapiB, de la clase que fuesen, no se reputarán como ajuar 

L casa.
Io8) 0 L,as adquisiciones que por cualquier titulo realicen 
80^^^Iccimientos de Beneficencia ó Instrucción pública, 

tenidos exclusivamente con fondos generales del Esta- 
n ’de la provincia ó del municipio. Las primeras enaje- 
dad*01169 de fincas que se hagan por la Asociación de Cari- 

e8tiiblecida en Madrid con el titulo «La Constructura 
Par: ICiu>’ y la compra de terrenos que la misma haga 

o u? construcciones. .
qy ' Las compras y primeras enajenaciones de losxbienes 
CiGnCon8tituyan en la actualidad colonias agrícolas ó pobla- 
pOr 68 rur"les hechas por los fundadores de las mismas ó 
SUc?8^8 llercderos. El mismo tipo se aplicará á las primeras 

o 8lones directas de los mismos bienes. , 
fies ■ 8 adquisiciones Lechas directamente de los bie- 

eQajenados por el Estado en virtud de las leyes desa- 

mortizadoras de L° de Mayo de 1855 y 12 de Mayo de 1865. 
Se entenderán hechas directamente aun cuando haya ha 
bido cesión por el comprador, siempre que ésta se naya 
verificado en los plazos y con los requisitos que establece 
la legislación de propiedades y derechos del Estado, para 
reputar adquirente directo al cesionario.

Para que las adquisiciones de esta clase tributen al 0 10 
por 100 es indispensable que los compradores acrediten ha
ber otorgado la correspondiente escritura pública.

9. ° Las redenciones de los censos de igual procedencia 
verificadas con arreglo á las mismas leyes, asi como los 
arrendamientos anteriores al ano de 1800.

10. Las adquisiciones de bienes inmuebles y derechos 
reales verificadas por las Empresas de ferrocarriles en vir
tud v mediante los requisitos de la ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879, conforme al art. 52 de la 
misma v al 125 de la ley de Obras públicas de 13 de Abril 
de 1877" Igual tipo devengarán las subvenciones que se 
otorguen a dichas Compañías en metálico ó valores, ex
cepto las que obtengan directamente del Estado con arre
glo á la ley de concesión de líneas. .

11. Las adquisiciones de los bienes y derechos dé igual 
clase realizados por Empresas de canales de riego, según 
lo dispuesto en el art. 245 de la ley de Aguas de 3 de 
Agosto de 1866 y en el 194 de la de 13 de Junio de 1879.

12. Las adquisiciones de bienes inmuebles y derechos 
reales y las redenciones de cargas eclesiásticas que tengan 
lugar con arreglo al Convenio celebrado con la Santa Sede 
611^25 de Junio de 1867 sobre capellanías colativas de pa
tronato familiar, memorias, obras pías y otras fundaciones 
análogas. , .

13 ' Los contratos de transmisión de los templos desti
nados al culto de la religión católica, apostólica romana y 
la adquisición de terrenos con destino á la edificación de 
aquéllos, así como los legados en métaheo para la cons
trucción ó reparación de los mismos.

14. Los contratos de adquisición de terrenos por los 
Ayuntamientos con destino al ensanche de la vía pública, 
siempre que el proyecto esté definitivamente aprobado y 
la expropiación se verifique con arreglo á la ley de 10 de 
Enero de 1879. ,

Con arreglo al mismo tipo se liquidaran los propios ac
tos otorgados con igual objeto á favor de las provincias.

15. Las concesiones de aprovechamientos de aguas que 
haga el Estado y los demás contratos que sobre ellas se 
otorguen por el mismo, por las provincias y por los mu
nicipios.

16. Los actos de traspaso del derecho de explotación y 
los de transmisión en cualquier forma de los ferrocarriles 
v canales de riego y pantanos, siempre que hayan de re
vertir al Estado concluido el termino de la concesión.

17. La constitución y extinción de las hipotecas en ga
rantía de todo ó parte del precio aplazado en las ventas.

Art. 29. La transmisión de la propiedad de ios edificios 
que se construyan en las zonas de ensanche sólo devenga
rá la mitad de los derechos correspondientes al título por 
que se verifique, con arreglo a la ley de 26 de Julio de 1892, 
durante seis años.

Art. 30. Para gozar del beneficio anterior es indispen
sable que el ensanche este oficialmente aprobado, previos 
los tramites legales establecidos.

El plazo de seis años se contará desde la fecha en que el 
edificio hubiere comenzado á tributar por territorial.

Art 31. Sólo el Estado gozará de exención del impues
to por las adquisiciones de bienes y derechos reales que se 
verifiquen á su favor. Las notas de exención que los Li
quidadores han de extender en los documentos en que 
aquéllas se acrediten no devengarán tampoco honorarios.

En las adquisiciones de bienes que se realicen por Go
biernos extranjeros exclusivamente para morada ó residen
cia de los Agentes diplomáticos, se estará á lo que dispon
gan los respectivos Tratados, y no estando previsto, se 
atenderá al principio de reciprocidad.

Art 32. En ningún caso, salvo lo que se dispone en el 
artículo adicional, se exigirá el impuesto por otros tipos 
de liquidación que los señalados por la tarifa adjunta a es
te reglamento.

Los actos y contratos otorgados hasta la fecha de la ley 
de 30 de Agosto de 1896 que hubiesen estado exentos ó no 
sujetos al impuesto en alguna época, no le devengaran, 
cualquiera que sea la ocasión en que se presenten, siempre 
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que se refieran á tiempo en que hubiesen disfrutado de di
cha exención ó no inclusión" en la tarifa.

Art. <33. Satisfará en todo caso el impuesto el que ad
quiera ó recobre el derecho gravado y aquel & cuyo favor se 
reconozcan, transmitan, declaren ó adjudiquen bienes o 
derechos, cualesquiera que sean las condiciones o estipu
laciones de las partes contratantes respecto al particular y 
sin perjuicio de los casos que por excepción determine ex
presamente este reglamento.

En los arrendamientos satisfará el impuesto el arrenda
tario ó colono, y en la extinción de pensiones el que venia 
obligado á satisfacerlas. . .

En las pensiones constituidas por testamento, si el capi
tal de éstas se rebajó del caudal hereditario, el heredero o 
legatario satisfará al extinguirse la pensión el impuesto 
que le corresponda, con arreglo al grado de parentesco, 
por el mismo capital, pero no devengará por el concepto 
de extinción. .

(Se couUuuaTá.)

SECCION CUARTA.

TESORERÍA d e h a c ie n d a
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

EDICTO.
El Sr. Tesorero de Hacienda de esta provincia 

ha acordado con fecha de hoy conminar con 50 
pesetas de multa, que la harán efectiva en el pa
pel correspondiente, á los Ayuntamientos siguien
tes: Ainzón, La Almolda, Bele.hite, Berdejo,, Bi- 
simbre, Bureta, El Burgo, Farlete, Escó, Erésca- 
no, Fuendetodos, Fuentes de Ebro, Gallur, La 
Joyosa, Letúx, Lituénigo, Lobera, Mozota, No- 
naspe, Nuez, Pina, Puebla de Albortón, hadaba, Sa- 
lillas, Sos, Tiermas y La Zaida, si antes de fiua* 
lizar el mes no se presentan en la Tesorería á 
recoger las cédulas personales correspondientes á 
dichos pueblos; al propio tiempo les advierte á las 
citadas Corporacione. que de no verificarlo en el 
plazo señalado ellas serán las responsables del 
papel perjudicado. . . .

Lo que se hace saber por medio de este diario 
oficial para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 23 de Septiembre de 1896.—-El Teso
rero, Vicente Palacios.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GUERRA

4.a Sección.

Convocaíona ti oposiciones para píalas cíe Oficiales 
Farmacéuticos segundos del Cuerpo de Sanidad 

militar. ■
En cumplimiento de lo mandado por S. M. el 

Rey (Q. D. G.), y en su nombre por la Reina Regen
te del Reino, en Real orden de 11 del actual, (D. O. 
número 202), se convoca á oposiciones públicas para 
proveer ocho plazas de Farmacéuticos segundos 
del Cuerpo de Sanidad Militar, quedando los que 
obtuvieren mejores censuras, dentro de las que se 
exigen para ingreso en el mismo, con derecho á 
ocupar, por orden de ellas, las plazas vacantes que 
existan y las que fueran ocurriendo hasta comple

tar aquel número, pero sin sueldo ni antigüeda . 
mientras no obtengan colocación.

En su consecuencia, queda abierta la firma para 
las referidas oposiciones en la Sección 4.a del Mi' 
nisterio de la Guerra, en las horas de oficina, des
de el día de la fecha hasta el 16 de Octubre pr°' 
ximo. / . .

Los doctores, licenciados en Farmacia por la 
Universidades oficiales del Reino, ó alumnos con 
ejercicios aprobados, que por sí ó por medio d 
persona autorizada al efecto, quieran firmar esta 
oposiciones, deberán justificar legalmente para ser 
admitidos á la firma, las circunstancias siguientes

1 .a Ser españoles ó estar naturalizados en Es-

2 .a No pasar de la edad de 30 años el día de 

la publicación de esta convocatoria.
3 .a Hallarse en pleno goce de sus derechos cv 

viles y políticos, y ser de buena vida y costumbres-
4 .a Tener la aptitud física que se requiere par 

el servicio militar; y , ,
5 .a Haber obtenido el título de doctor o el QJ 

licenciado en Farmacia en alguna de las Univer 
sidades oficiales del Reinó ó tener aprobados !<■ 
ejercicios necesarios para ello. Justificarán qú • 
son españoles, y que no han pasado de la ^da 
de treinta años, con certificado de inscripción 6 
el, registro civil, los que deben reunir este requisi 
Lo, y en caso contrario, con copia, en debida reg a> 
de la partida de bautismo; debiendo acompañar e 
uno y otro caso, la cédula personal. Justificáis 
hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles 
políticos, y ser de buena vida y costumbres, 
certificación de la autoridad municipal del pueb ■ 
de su residencia, librada y legalizada en fe°1 I 
posteriores á las de este edicto. Justificarán 
tienen la aptitud física que se requiere para 
servicio militar, mediante certificado de recomí; 
miento hecho en virtud de orden de esta 
bajo la presidencia del Director del Hospital Mi 
tar, por dos jefes ú oficiales médicos destinados e 
aquel establecimiento. Justificarán haber obtem 
el grado de doctor ó el de licenciado en Fariña01 
en alguna de las Universidades oficiales del Ren^’ 
ó tener aprobados los ejercicios para ello, con 1° 
timonio ó copia legalizada de dicho título ó 
tificado de la Universidad en que hubiesen apr 
bado los ejercicios. ..

Los que sólo hubiesen presentado certificad0 
de tener aprobados los ejercicios correspondien 
a,l grado de licenciado, deberán acreditar que lia 
satisfecho el pago de los derechos de expedid^ 
del citado título, antes de tomar posesión de 

destino. . , , 3
Los doctores, licenciados en Farmacia, o 

alumnos aprobados residentes fuera de Madn ’ 
que por sí ó por medio de persona autoriza 
al efecto, entreguen, con la oportuna anticipa 
ción, á los Inspectores de Sanidad Militar de 
Capitanías generales de la Península é islas a I 
yacentes, instancia suficientemente documenta' 1 
dirigida al General Jefe de la 4.n Sección 
citando ser admitidos al presente concurso de op^ 
siciones, serán condicionalmente incluidos en 
lista de los opositores; pero necesaria y persom1 
mente deberán ratificar en dicha Sección su nrm 1 
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antes del día señalado para el primer ejercicio, sin 
cuyo requisito no será válida dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia se halla suficien
temente documentada, siempre que con ella se 
acompañen, en toda regla legalizados, los docu
mentos necesarios para que los aspirantes puedan 
ser admitidos á la firma, excepción hecha del cer
tificado de aptitud física.

No serán admitidos á las oposiciones los docto
res, licenciados ó alumnos aprobados, residentes 
tuera de Madrid, cuyas instancias no lleguen á la 
citada Sección antes de que espire el plazo seña- 
ado para la firma de las mismas.

Nos ejercicios tendrán lugar con arreglo á lo 
impuesto en el programa aprobado por S. M. en 

/ , .^yiembre de 1888 (Colección Legislativa 
407) publicado también en la

En su consecuencia, y en cumplimiento de lo 
Que se previene en dicho programa, se advierte á 
0 08 los que se inscriban para tomar parte en es
as oposiciones, que el primer ejercicio, al cual ne- 

cesai iamente deberán concurrir todos ellos, se eíec- 
uara en^el Laboratorio central de medicamentos 
e esta Corte, sito en la calle de Amaniel, número 

) el día 20 de Octubre próximo, á las tres en 
Punto de la tarde.
j ,. adrid 18 de Septiembre de 1896.—El General 

e de la Sección, Felipe Martínez.

ARTILLERÍA
OtIINTO DEPÓSITO DE RESERVA.

Anuncio.
Ordenado por circular de 16 de Septiembre ac- 

Ua , (D. O. núm. 208,) que los individuos que ha- 
an servido en el Arma de Artillería y que en la 
d ualidad figuran con licencia ilimitada, reserva 

y segunda reserva, pasen la revista anual re- 
b^uientaria en los meses de Octubre y Noviem- 

próximos, los Alcaldes de la provincia de 
laUTf a’ Proced®rán á publicar dicha revista en 

8Us °Ca Ic^ades correspondientes consignando en 
est ^aSeS Ia n°ta de «revistado» y remitiendo á 
bre0]^6^^8^0 6n Ia Pr^mera quincena de Diciem- 

res¡j°S eOrre8Pondientes estados en que conste la 
encía de dichos reservistas ó licenciados ili- 

su t' °S’ aSí como también, si hubieran fallecido, 
UalesC a ^U®ar’ si estuvieran presos ó en pe- 

el establecimiento en que se encuentran.
Uia a|la®Oza ^0 de Septiembre de 1896.—El Co- 
/ud^ute primer Jefe, Máximo P. de Quinto.

SECCION SEXTA.
^úrez Chueca, Alcalde Presidente del 

amiento de Terrer:
P°r laDnJ5H'b6r: Que en cumplimiento á lo prescrito

1 ovención 3.a de la Real orden de l.° del 

actual, dictada para la ejecución del art. 13 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Agosto próximo pa
sado, se ha formado por la Junta municipal el re
partimiento adicional sobre el impuesto de la sal, 
el cual se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho días, con
tados desde el que aparezca este edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , durante cuyo término podrán pre
sentarse por los interesados las reclamaciones que 
estimen pertinentes, para cuya resolución se reu
nirá la referida Junta el día 4 del Octubre próxi
mo, á las nueve de su mañana.

Lo que se anuncia por el presente edicto para 
conocimiento de los interesados, á fin de que pue
dan hacer uso de sus derechos sin que después ale
guen ignorancia.

Terrer 23 de Septiembre de 1896.—El Alcalde, 
José Pérez.—P. A. de la J. M., Julio Calderón.

Por no haberse presentado instancia alguna en 
el plazo que se detalló en el anuncio de l.° del 
actual, inserto en Bo l e t ín núm. 55, se anuncia 
por segunda vez que la titular de Farmacia de 
esta villa se hallará vacante desde el día l.° de 
Octubre próximo, con el haber anual de 500 pese
tas, satisfechas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal, y 2.350 pesetas que ascenderán 
próximamente las igualas que el Profesor contra
te con los vecinos. Los aspirantes dirigirán las so
licitudes á esta Alcaldía hasta el día 30 del actual.

Paniza 23 de Septiembre de 1896.—El Alcalde, 
Francisco Valero.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Recaudador de impuestos mu
nicipales de este pueblo, por lo que afecta al año 
actual 1896-97, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría.

Para obtener dicho cargo se admiten solicitudes 
por término de ocho días.

Figueruelas 22 de Septiembre de 1896.—El Al
calde ejerciente, Inocencio Moreno.

Se halla vacante la plaza de Médico de este pue
blo, provincia de Zaragoza: su dotación consiste 
en la que resulte del contrato entre el Profesor y 
vecinos, mas en 750 pesetas que paga el Ayunta
miento por Beneficencia. Se admiten solicitudes 
hasta el día 4 de Octubre.

Monreal de Ariza 23 de Septiembre de 1896.— 
El Alcalde, Simeón Gil.

El reparto adicional al del reparto de consumos 
de este Municipio y año económico de 1896 á 97, 
formado para cubrir el aumento de 0‘25 céntimos 
de peseta por habitante del impuesto sobre la sal, 
á que se refiere la Real orden de 1." de este mes, 
se hallará de manifiesto en la Secretaría por tér
mino de ocho días.

Torrecilla de Valmadrid 21 de Septiembre de 
1896.—El Alcalde, Francisco Hasta.
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.— I* i i ar
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, en providencia de hoy dictada en 
virtud de carta orden de la Superioridad, dima
nante de causa contra Gregorio Calaviay Mariano 
Gracia, sobre asesinato, ha acordado se cite me
diante la presente, que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, á los testigos Agustín 
Lloca, Joaquín Cerqué, Mariano Andrés y Juan 
Sanz, que aparece eran vecinos de Zuera y se ig
nora cuál sea su domicilio y paradero actual, para 
que á las doce de la mañana de los días 17, 18 y 
19 de Diciembre próximo comparezcan ante la 
Exorna. Audiencia de lo criminal de esta ciudad 
con objeto de asistir á la vista en juicio oral y pú
blico de la referida causa, bajo apercibimiento si

palda con callizo llamado de Casteldasnos: su valo^ 

7.500 pesetas. fcft
2 .a Un edificio horno de pan cocer, sito e 

ciudad,' calle de Casteldasnos, sin número que 
distinga, de la extensión superficial de 30 metí 
cuadrados; confronta por derecha saliendo con 
rral de Juan Gaya, por izquierda y espalda 
corral y casa de D. Santiago Pérez y por el tren 
Con dicha calle: de valor 4.000 pesetas. .

Y antes de resolver sobre la mencionada son 
tud de inscripción de dominio de los bienes t 
critos á favor del recurrente, se convoca por me 
de este edicto á las personas ignoradas á quien 
pueda perjudicar dicha inscripción para qu0 6\, 
término de 180 días, á contar desde la publican 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pi° 
cia, comparezcan en este Juzgado si quisieran 
gar su derecho. aqqr/

Dado en Caspe á 16 de Septiembre de 18J^ 
Francisco Sanllorente.—D. S. O., Teodoro 

varro.
Daroca

D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ioS 

trucción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que p 

hacer efectivos los honorarios y derechos dev^ 
. gados por el Abogado y el Procurador de J eru

D. Mariano Bayón del Valle, Juez instructor de | pérez Tejedor, en causa seguida al mismo 
Calatayud y su partido: , . lesiones, se' saca á pública subasta la finca

no lo verifican de multa de 50 pesetas. ,
Zaragoza 21 de Septiembre de 1896.—El Escri

bano, Romualdo Paraíso.

Calatayud

Por el presente edicto se cita al testigo Manuel ■ embargada al último:
Idoype, vecino de Tobed, para que comparezca en i mi^ad de una casa, sita en la calle de 
la Audiencia provincial de Zaragoza el día 25 de | Erag de la villa de Aguaron, sin número; lind^ 
Noviembre próximo, á las doce de su mañana, al | , la derecha entrando con otra de D. Alejan J 
juicio oral de causa contra Lorenzo Quero Jime- | pOr ia izquierda con la de Pablo Bosq^ 
no sobre homicidio, bajo apercibimiento de multa I r |a eSpaida con la de Faustina Bosqued. Q I 
de 5 á 50 pesetas; pues así lo he acordado en cum- । ha gido tagada en 150 pesetas. , 0g, 
plimiento á una carta orden de la Superioridad. Ea gubasta ge verificará simultáneamente en

Dado en Calatayud á 21 de Septiembre de 1896. te juzgad0 y 6n el municipal de Aguaron, el 
—Mariano Bayón del Valle.—D. S. O., Roque de Octubre próximo, á las once de la maii^ 0 
Romeo. advirtiéndose que no se admitirán posturas k

Caspe i n0 cnbran las dos terceras partes del justipie^¿
D Francisco Sanllorente y Rubinat, Juez de pri- que podrán hacerse á calidad de ceder el rei»^ 

mera instancia de laciudad de Caspey su partido: uu tercero, y que para tomar parte en la sm d6 
Por el presente primer edicto hago saber: Que | qUe se celebrará sin suplir la taita de ti u 

en este Juzgado, y por la actuación del que refren- i propiedad, deberán los Imitadores consignar F 
da el Procurador D. Francisco Guíu Castillón, viamente el 10 por 100 de la tasación. 
en’legítima representación y con poder bastante Dado en Daroca á 21 de Septiembre de 1 p0, 
de D. Santiago Pérez Raís, casado, propietario* Antonio de Nicolás.—D. 8. O., Heliodoro 
mayor de edad y vecino de esta ciudad, ha pro- m6nech. 
movido el oportuno expediente en solicitud deque i Guanajay (Isla de Cuba) ,
previos los trámites y formalidades á que se, con- pedro Armenteros y Ovando, Juez de pri^ 
trae el art. 404 de la vigente ley Hipotecaria, se । iugtaucia en propiedad de este partido: rí 
acuerde la inscripción en el Registro de la propie- medio del pr6Seute S6 COnvoca por tei 0 
dad de este partido, á favor del expresado D. San- término de dos meses, y con el apercibim\e 
tiago Pérez Raís, del dominio de los bienes que de ’ e se congiderará vacante la herencia,, 
abajo se describen, adquiridos por muerte mtesta- onag ge crean oon derecho á la de D- 01) 
da de su padre D. Joaquín Perez Samper, acaecí- i Jogé Camó y Tomágj uatUral de Caspe» 0 
da en esta ciudad en 11 de Junio de 1883, de , • 2aragoza, á fin de que dentro de dicho ten 
que carece de título escrito de dominio, a sa >er. | ompare¡aoan en los autos de su abintestato a

1 .a Una casa, sita en esta ciudad y su ca le de i diohog del.0chog. haciéndoles saber q^> - 
Tudón, designada con el num. 5, compuesta de | bieu6g han gido tagados en tres pesos 40 cent» 
tres pisos con entresuelos á la parte de atras, con G-uanaiay 12 de Agosto de 1896.—Pee 
corral raso y cuadra, de 40 metros cuadrados ce menterog Ovando.—Ante mí, Adolfo Gil 
superficie; confronta por derecha saliendo con pía- J _______________
za llamada de la Virgen, por izquierda con casa de ------- :------------------ HOSPICIO^
D. Sixto Palacios, hoy de Tomás Bayo y. por es- I impr e n t a  d e l  h o s pic io


